
Para finalizar el apartado referido a adopción destacaremos la ausencia de quejas sobre adopción 
internacional, en consonancia con el paulatino descenso de solicitantes de adopción internacional, todo 
ello en contraposición con lo ocurrido en años atrás, en que existía incluso una elevadísima lista de espera 
en diferentes países.

A pesar de ello, y por tratarse de una adopción realizada en el extranjero, aludiremos a la aceptación de 
nuestra Recomendación sobre los informes de seguimiento de la adopción, (queja 18/0036).

En efecto, la Dirección General de Infancia y Conciliación nos manifiesta la aceptación de las 
recomendaciones formuladas -de las que dimos cuenta en nuestro anterior informe al Parlamento-, 
precisando que dichos extremos se vienen cumpliendo en la medida en que lo permiten los compromisos 
contraídos, tanto por la Dirección General, como Autoridad Central en adopción internacional, como por las 
familias adoptantes, con los países de origen de las personas menores adoptadas y en base a su legislación.

Estos compromisos suponen una obligación adquirida, más allá del juicio de valor que se pudiera realizar 
sobre la conveniencia de la realización de los informes de seguimiento postadoptivo establecidos por los 
países, cuyo número y periodicidad puedan parecer en ocasiones excesivos y poco útiles.

También señalaba la Dirección General que, en cumplimiento de nuestra Recomendación, se iba a dirigir 
una circular informativa, tanto a las Delegaciones Territoriales de Educación, Deportes, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación como a la entidad adjudicataria del Servicio de información, formación, valoración 
de la idoneidad y seguimientos postadoptivos, reiterando el protocolo existente.

Dicho protocolo establece que en las sesiones informativas y formativas sobre adopción internacional 
se informará a las personas interesadas de que la mayoría de los países en los que se puede adoptar 
internacionalmente exigen seguimientos de los menores una vez se encuentren en España con el fin de 
comprobar su integración en la familia adoptiva. La periodicidad y el número de seguimientos dependerá 
de la normativa del país. 

Para la tramitación del expediente se debe informar a la familias que han de comprometerse a su 
realización, así como al abono del coste económico de su emisión legalización y, en su caso, traducción, 
advirtiendo expresamente que la no realización de los mismos podría conllevar sanciones económicas.

1.7.6. Responsabilidad penal de menores
La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, confiere 

a la respectiva Comunidad Autónoma la titularidad y responsabilidad para dar cumplimiento y ejecutar 
las medidas adoptadas por los juzgados de menores en sus 
sentencias firmes, hecho que queda reflejado en el artículo 
61.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, al establecer la 
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia 
de menores infractores.

A tales efectos, dentro del catálogo de medidas de que 
disponen los juzgados de menores para sancionar las 
conductas de los menores infractores se distinguen dos bloques 
principales; unas medidas que se aplican en medio abierto, 
tales como la libertad vigilada o prestaciones en beneficio de la 
comunidad, y otras que implican el internamiento de menores 
en algún centro, bien fuere en régimen abierto, semiabierto o 
cerrado.

De entre las quejas que recibe esta Defensoría destacan las 
relativas a medidas de internamiento, quizás por tratarse de 

aquellas más restrictivas de derechos, que implican la convivencia en un entorno dotado de medidas de 
seguridad, sometido a normas internas de convivencia cuya transgresión conlleva medidas disciplinarias, 

“De entre las 
quejas que recibe 
esta Defensoría 
destacan las 
relativas a medidas 
de internamiento”
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y en las que el contacto con los profesionales que ejecutan la medida es muy intensa, por su continua 
relación con éstos.

Sobre este asunto, destacamos la favorable colaboración con esta Defensoría de los CIMI (centros de 
internamiento para menores infractores) en los que los menores cumplen medidas de responsabilidad penal, 
siendo creciente el número de quejas que nos remiten los propios menores, muchas de ellas redactadas 
en el formulario habilitado para dicha finalidad por esta Institución y que facilitamos a los CIMI para su 
distribución.

Para dar cuenta del contenido de estas quejas y de nuestras actuaciones, agruparemos las mismas en 
función del CIMI concreto al que iban dirigidas. En los informes que hemos recibido al dar trámite a 
estas quejas se nos da cuenta de la medida impuesta y de los informes sobre la ejecución del programa 
individualizado para su cumplimiento. 

En todos los casos se ha dado respuesta puntual a las cuestiones señaladas por los internos, relatando 
las circunstancias en que se hubieran producido los hechos y las averiguaciones internas realizadas por el 
propio centro y los funcionarios de la Delegación Territorial encargados de su supervisión.

a) CIMI Marchenilla, de Algeciras (Cádiz). Hemos abordado variopintas cuestiones tal como la que nos 
exponía un interno en la disconforme con el motivo que esgrimió una educadora para realizarle un registro 
integral y también con el modo especialmente intrusivo en que le realizaron dicho registro. 

En el trámite de la queja pudimos conocer que el registro integral se produjo como consecuencia de los 
indicios contrastados de que pudiera haber introducido droga tras regresar de una salida programada. 
Dicho registro fue autorizado por la Dirección del CIMI y comunicado de forma inmediata a Juzgado y 
Fiscalía. Se realizó por un vigilante de seguridad en presencia de un educador, y ejecutándose por partes, 
primeros despojándose de las ropas que cubren la zona superior; después la inferior, pero preservando su 
intimidad con una toalla. Toda esta actuación quedó documentada y fue comunicada al Juzgado y Fiscalía 
(queja 18/6053).

En otro caso un interno decía haber recibido maltrato físico, sin que las lesiones sufridas figurasen en 
ningún parte médico. La información que al respecto recibimos acreditaba el día concreto en que acaecieron 
los hechos, y como fue necesario aplicar medidas de contención ante la agresividad desplegada por el 
menor, lo cual fue comunicado al Juzgado de Menores de Algeciras y al Juzgado de Guardia. 

El menor también ejerció su derecho a presentar queja por dicha intervención al Juzgado de Menores 
(conforme a las previsiones del artículo 56.2.k de la Ley Orgánica 5/2000) la cual fue desestimada por 
“carencia de fundamento” mediante auto judicial. Otras cuestiones de menor entidad abordadas en relación 
a este centro fueron la relativa a la incomodidad de los colchones y el aleatorio sistema de premios y 
castigos (queja 19/0700). 

Las relaciones de los internos con sus abogados se planteó por un interno. Este menor se lamenta de no 
poder hablar con su abogado, de deficiencias en la zona de aseo y de que algunos alimentos superen su 
fecha de caducidad. 

El CIMI señala que no existe ningún obstáculo siempre que se trate de uno de los números que estén 
previamente registrados y autorizados para dicha finalidad, y que el interno previamente realice por escrito 
dicha petición a la dirección, que habrá de valorar si hace uso correcto del número máximo de llamadas 
permitidas al exterior, conforme a la normativa interna de funcionamiento del centro (queja 19/1795).

b) CIMI Tierras de Oria, de Oria (Almería): Respecto de este recurso hemos de destacar la intervención de 
oficio que venimos realizando tras tener conocimiento del fallecimiento de un joven, de 18 años de edad, 
a continuación de que el personal de seguridad del citado CIMI le aplicara medidas de contención para 
controlar su estado de nerviosismo y conducta violenta; y aunque recibió atención médica de emergencia 
el desenlace del incidente tuvo las funestas consecuencias reseñadas. 
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Según las noticias publicadas en los medios de comunicación, el interno habría permanecido inmovilizado 
alrededor de media hora, y en ese intervalo pudo producirse la parada cardiorespiratoria que, según los 
indicios, fue la causante de su muerte. 

A la vista del relato de los hechos y con independencia de la actuación judicial que en esos momentos se 
venía desarrollando en relación con las circunstancias concretas del fallecimiento del interno, sobre las que 
nuestra Ley reguladora nos impide intervenir, la actuación de esta Defensoría estaba orientada a supervisar 
la adecuación de los protocolos de intervención y las actuaciones desarrolladas por el centro, todo ello 
conforme al encargo y vinculación contractual con la Junta de Andalucía.

La información de que disponemos hasta el momento es limitada, habida cuenta la investigación judicial 
en curso, siendo así que por Providencia del Juzgado incluso no se ha autorizado a la Dirección General 
de Justicia Juvenil para acceder al informe del Instituto de Medicina Legal sobre las circunstancias de la 
muerte tras la autopsia realizada al cadáver. 

En cualquier caso sí hemos podido conocer las conclusiones del informe elaborado al respecto por la 
correspondiente unidad administrativa de la Delegación Territorial de Justicia que estima que el personal 
del centro actuó conforme a los protocolos de prevención de riesgo de suicidio (PPRS) y de aplicación de 
medios de contención, en cuanto a la responsabilidad, funciones y procesos de coordinación establecidos, 
observándose un incumplimiento en relación a la plasmación documental y comunicación a la autoridad 
judicial y administrativa.

Respecto al Protocolo PPRS, indica la Delegación que existe constancia documental de comunicación 
vía fax al Juzgado de Algeciras, Delegación Territorial en Cádiz y Dirección General de Justicia Juvenil, 
quedando acreditada documentalmente la derivación al personal de seguridad cuando el estado de agitación 
del joven compromete su integridad física, de acuerdo al PPRS.

Esta queja se encuentra aún en fase de investigación a la espera de recibir nueva documentación de la 
Administración (queja 19/3494).

c) CIMI El Molino, de Almería capital: Destacamos la reclamación presentada por la madre de una chica 
transexual interna en este centro, solicitando nuestra intervención ante la negativa de sus responsables de 
acceder a que cumpliera la medida en el módulo masculino, de acuerdo con su voluntad expresamente 
manifestada reflejo de su identidad sexual (queja19/0921).

También otra madre nos denunciaba la agresión sufrida por su hijo por parte de personal de seguridad 
del centro. Tras plantear su queja a la Dirección General de Justicia Juvenil recibimos un informe en el 
que se relatan los pormenores del incidente, con indicios de que hubiera sido provocado por una conducta 
inadecuada del menor, unida a una mala práctica de la técnica de inmovilización realizada por un vigilante 
de seguridad, lo cual estaba documentado en la grabación realizada por las cámaras de videovigilancia. 

Toda vez que nos informó que ya había iniciado acciones judiciales al respecto, estando pendiente su 
abogado del visionado de dicha grabación, decidimos concluir nuestra intervención (queja 18/6065).

Asimismo en relación con la conducta del personal de seguridad tramitamos la reclamación de la madre 
de una interna lamentándose del trato que había recibido su hija tanto en el centro de protección de 
menores en el que estaba ingresada como posteriormente en el CIMI El Molino, de Almería capital, en el 
que fue ingresada por decisión del Juzgado de Menores. Refiere que en ambos centros la menor había 
sufrido lesiones tras la intervención del personal, y que tales actuaciones no habían sido suficientemente 
investigadas, ni le han ofrecido explicaciones que disipen cualquier duda sobre la pertinencia y legalidad 
de dicha intervención.

Como resultado del trámite de la queja pudimos conocer las diferentes actuaciones realizadas por el Ente 
Público en protección de la menor desde que asumió su tutela en 2007. En lo que al contenido de su queja 
respecta se nos informó de que la menor ingresó en el centro de protección de menores especializado 
en el abordaje y tratamiento de problemas de comportamiento, procedente de un centro de similares 
características de la provincia de Cádiz, todo ello tras protagonizar numerosos incidentes con componente 
de violencia y que afectaban a otros menores allí residentes.
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El comportamiento de la menor en el nuevo centro de protección no mejoró, e incluso repitió una conducta 
similar a la protagonizada en el centro del que procedía, con nuevos incidentes violentos que afectaron a 
otros menores y a personal del centro. 

Por este motivo, se elevó un informe a la Fiscalía de Menores exponiendo tales hechos, lo cual derivó en 
la incoación de un expediente de responsabilidad penal contra la menor, en el que el Juzgado de Menores 
acordó su internamiento terapéutico en el centro El Molino, de Almería.

Ya en el CIMI, el incidente al que la madre aludía en su queja fue puesto en conocimiento del Juzgado de 
Menores, que acometió la consecuente investigación en relación con el incidente violento con resultado 
lesivo para la menor (queja 18/7516).

d) CIMI Medina Azahara, de Córdoba. Respecto de este recurso de internamiento traemos a colación la 
reclamación de un interno lamentándose del comportamiento que tiene con él el personal educativo al que 
se ha encomendado la aplicación del programa individualizado de cumplimiento de su medida, razonando 
el menor que el lenguaje que se emplea con él, y las instrucciones contradictorias que recibe, resultan 
contraproducentes para el fin perseguido con la medida. 

Sobre estas cuestiones fuimos informados de que en todo momento se dispensó al menor un trato correcto, 
no siendo objeto de rigor arbitrario o innecesario en la aplicación de las normas, realizando el personal 
educativo del centro sus funciones acorde con la labor profesional que desarrolla en cada momento.

También se informó por la dirección del centro que por parte de los profesionales del centro se ha 
garantizado el derecho del menor a que se preserve su dignidad y su intimidad, a ser designado por su 
propio nombre y a que su condición de internado sea estrictamente reservada frente a terceros, sin realizar 
manifestaciones sobre el delito o tiempo de su medida judicial, limitándose los profesionales a planificar 
y desarrollar el programa individualizado de ejecución de medida (PIEM) autorizado judicialmente para 
fomentar en el menor su sentido de la responsabilidad y libre desarrollo de su personalidad. El trabajo 
realizado con el menor queda plasmado tanto en su PIEM como en los distintos informes de seguimiento 
realizados que obran en su expediente personal y de los que se da conocimiento al juzgado de menores y 
fiscalía correspondientes.

Sobre este caso, se nos informó además de que la normativa interna de funcionamiento del centro 
establece los días y horarios de recepción y realización de llamadas para garantizar que todos los menores 
internos establezcan una relación adecuada con su familia, allegados y demás personas autorizadas, y está 
protocolizado que tanto en las llamadas que los menores reciben como las que realizan, el personal del 
centro avise aproximadamente un minuto antes de que finalicen las mismas precisamente para favorecer 
que puedan despedirse con tranquilidad, habiéndose actuado siempre de este modo también con este 
menor (queja 18/6001).

Problemas de otra índole fueron presentados por otro interno de este centro. Invocaba vulneraciones de 
los derechos de los menores que cumplen medida de internamiento en dicho centro, relatando, entre otras 
cuestiones, irregularidades en la tramitación de expedientes disciplinarios; dificultades para acceder a la 
legislación que incumbe a los menores que cumplen medidas de responsabilidad penal; y problemas para 
comunicarse con el partido político en el que está afiliado. 

Sobre estas cuestiones pudimos contrastar que en las diligencias de entrega y notificación de cada 
expediente disciplinario queda reflejado que el menor tiene derecho a una copia del mismo y que puede 
solicitarla en cualquier momento a la dirección del centro.

No obstante, sobre este particular la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación ha emitido 
instrucciones dirigidas al CIMI “Medina Azahara” para que en el momento de notificar el expediente 
disciplinario a un interno se le entregue copia del pliego de cargos sin necesidad de solicitarlo.

Sobre la dificultad de acceder y consultar la legislación que incumbe a los menores infractores, la dirección 
del CIMI señala que el menor es conocedor tanto de la normativa interna de funcionamiento del centro 
como del resto de sus derechos y deberes, ya que se le facilitó la información establecida en el artículo 
32.6 del Reglamento de la Ley Orgánica de Responsabilidad Penal de Menores y además participó de forma 
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activa en el denominado Taller de internamiento, en el que se le explicó el contenido de la información 
que le proporcionaron en varias sesiones. Asimismo la dirección recalca que el CIMI pone a disposición 
de los menores toda la normativa interna y demás textos legales y reglamentarios a través de los tablones 
informativos de los hogares y de la biblioteca del centro.

Por último, en relación con la autorización para comunicarse a través de correo electrónico con el partido 
político al que está afiliado, informa el centro que al menor se le ha facilitado el acceso no solo al correo 
electrónico sino también a internet, por vía telefónica, postal o la posibilidad de recibir visitas de integrantes 
de su partido político, para realizar todas las gestiones que así lo requieran.

No obstante, independientemente de su derecho a comunicarse con su partido político y que el centro 
garantiza, durante el cumplimiento de su medida de internamiento en el centro se han dictado diversas 
resoluciones judiciales que han limitado y modulado el derecho de esta persona menor a comunicarse con 
el exterior. 

Es por ello que el centro, para asegurar el debido cumplimiento de lo dispuesto judicialmente, en ocasiones 
ha limitado el uso del correo electrónico como medio habitual de comunicación con el exterior, pues en las 
comunicaciones postales y telefónicas existe un libro de registro de las mismas, sus destinatarios y números, 
pero en los correos electrónicos no existe tal registro de entrada y salidas, lo cual dificulta el control por 
parte del centro del cumplimiento de la prohibición de comunicación con la persona aludida en las referidas 
resoluciones judiciales (queja 19/0287).

e) CIMI Sierra Morena, de Córdoba. Sobre este centro de internamiento solo recibimos la queja de la madre 
de una menor que cumple medida de internamiento terapéutico por drogodependencia. Nos decía que su 
hija le contó que en ese centro algunos menores introducían sustancias estupefacientes y que, confiando 
en el buen hacer de la dirección, les puso al corriente de los hechos con el ruego de que actuaran de forma 
discreta sin identificar a su hija como fuente de la denuncia, por temor a las represalias que pudiera sufrir. 

La madre se lamenta del poco tacto que han tenido los responsables del centro para abordar la situación, 
mostrando a otros menores el documento que le obligaron a remitir a ella, vía fax, con el texto de la 
denuncia, lo cual había provocado una situación de riesgo para su hija totalmente injusta, quebrando la 
confianza que pudiera tener en los profesionales responsables del cumplimiento de su medida.

Para investigar lo sucedido solicitamos la colaboración de la dirección del CIMI que nos informó que el 
departamento jurídico hablaron con la menor de forma privada y absolutamente confidencial sobre lo 
informado por la madre, manifestándole el secreto de la conversación mantenida de cara a terceros. 

Para descartar que la denuncia de la menor fuera para ocultar su consumo de droga se le practicó una 
analítica que arrojó resultado negativo. A continuación se puso en conocimiento de la madre el resultado 
negativo de la analítica, y en una posterior sesión de intervención familiar presencial conjunta, a la que 
asistieron los progenitores y la menor, en presencia de la trabajadora social, se abordaron los incidentes 
referidos por la madre. En esta reunión fueron informados de cada una de las actuaciones desarrolladas 
desde el CIMI conforme a los protocolos de intervención previstos para estos casos, con especial referencia 
a lo actuado para preservar la seguridad y salud de la hija así como del conjunto de menores internos, y 
todo ello con estricta confidencialidad de las actuaciones llevadas a cabo (queja 18/7265).

f) CIMI San Miguel, de Granada: Hemos de resaltar la queja de un interno en este centro por haber sido 
sancionado por un motivo que consideraba injusto: Nos decía que tuvo una indisposición justo al momento 
de entrar a clase en el instituto y que dicho incidente, para él totalmente inevitable, le acarreó el reproche 
de sus educadores y posterior sanción. 

Sobre este asunto el informe remitido por el centro aporta una versión diferente de lo sucedido y señala 
cómo tras la entrevista que mantuvo el profesor del CIMI con los profesores del instituto se pudo comprobar 
un retraso injustificado a las clases, siendo éste el motivo por el que comunicó al interno el incumplimiento 
de sus deberes y la corrección educativa -que no medida disciplinaria- que dicho incumplimiento lleva 
aparejada.
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Es preciso recordar que la corrección educativa es mucho más leve y tiene una finalidad diferente a la 
sanción disciplinaria, y se encuentra regulada en el artículo 30, letra g, del Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora 
de la responsabilidad penal de los menores, según el cual «Los incumplimientos de deberes podrán ser 
objeto de corrección educativa siempre que no tengan como fundamento la seguridad y el buen orden del 
centro» (queja 19/2864). 

Otro interno en el mismo CIMI San Miguel se queja del trato de un educador, por no autorizarle que le 
proporcionaran un segundo plato, ya que en el suyo había vertido agua por accidente otro interno. 

En sentido contrario a lo manifestado por el interno la dirección del centro nos remite un informe en el 
que se rebate, punto por punto, el relato de hechos que efectúa el menor, de lo cual hemos de deducir que 
la actuación del educador se había ajustado a lo dispuesto en la normativa, sin que se siquiera se pudiera 
apreciar un posible trato descortés hacia el interno (queja 19/0705).

También en relación con el comportamiento de los educadores versa la queja en cuyo trámite comunicamos 
al menor que de acuerdo con la información de que disponemos el trato que se le ha dispensado ha sido 
correcto, no siendo objeto de un rigor arbitrario o innecesario en la aplicación de las normas, manteniendo 
en todo momento el educador en cuestión, así como el resto del personal educativo, el debido respeto 
hacia el menor, realizando sus funciones acordes con la labor profesional que desarrollan y atendiendo a 
los objetivos de su programa individualizado de ejecución de medida (queja 19/3118).

g) CIMI Las Lagunillas, de Jaén. Con relación a este CIMI hemos de destacar la reclamación de un interno 
al que no le conceden permisos de salida del centro, todo ello a pesar de que está muy cercana la fecha 
de finalización del cumplimiento de la medida que le ha sido impuesta, y que por tanto serían beneficiosos 
para que progresivamente se fuera incorporando de forma normalizada a la vida en sociedad. 

Para justificar esta restricción la dirección del recurso argumenta que su situación judicial ha ido 
experimentando variaciones durante la ejecución de la medida de internamiento ya que a lo largo de la 
misma se han acumulado, de forma sucesiva, diferentes medidas judiciales que han impedido que el menor 
disfrute de permisos o salidas al exterior. 

Es así que en el año anterior a su internamiento el menor cometió cuatro delitos de gravedad (robo con 
violencia e intimidación, abusos sexuales y lesiones). Y en la ejecución de la medida de internamiento se 
apreció en el menor escasa motivación e implicación en su programa educativo: Desde su ingreso en el 
centro mostró rigidez y baja tolerancia a la frustración, con predominio de la inestabilidad emocional, 
observándose actitudes inadecuadas relacionadas con la baja tolerancia a la frustración y al hecho de no 
aceptar normas ni figuras de autoridad. Como consecuencia, se han producido un total de seis retrocesos 
al hogar de adaptación, se le han incoado un total de 15 expedientes disciplinarios, correspondientes a 
ocho faltas leves y siete faltas graves. 

Según el informe del ClMl, cuando la Comisión Socio-educativa se ha planteado salidas externas del 
menor, se valoró que debían ser suspendidas debido a las manifestaciones que venía realizando el menor 
sobre una posible fuga del centro. En otros momentos en los que también la Comisión consideró positivo 
el inicio de salidas, su inestabilidad emocional no permitió llevarlas a cabo, siendo incluso el propio menor 
el que rehusó la posibilidad de salir, comentando no sentirse seguro (queja 19/3634). 

h) CIMI Los Alcores, de Sevilla. Respecto de este CIMI traemos a colación la reclamación de un interno 
disconforme con que desde que fue trasladado a este CIMI no le sean concedidos permisos de salida. 
También solicita tener algún contacto con su padre, interno en un centro penitenciario cercano. 

Al dar trámite a la queja se nos informa que la planificación de las salidas del menor por parte de la 
Comisión Socio-educativa del centro está unida al proceso de valoración continua de la adaptación del 
menor a la dinámica del centro, en el que se tiene en cuenta el seguimiento de las normas y su progresión 
socio-educativa. 

La intervención que el centro realiza con el menor queda reflejada en el Programa Individualizado de 
Ejecución de Medida (PIEM), el cual es aprobado por el Magistrado Juez de Menores competente en la 
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ejecución de la medida. A este respecto la limitación de las salidas obedece a que desde su ingresó en el 
CIMI el menor incurrió en cinco faltas disciplinarias, tres de carácter leve y dos graves, habiendo sido las 
dos graves recurridas por el menor y encontrándose a fecha de este informe a la espera de resolución.

En cuanto a la cuestión relativa a la comunicación con su progenitor, el CIMI estipuló con el centro 
penitenciario una llamada telefónica semanal, que quedó suspendida tras el traslado del padre a otro 
centro penitenciario de distinta provincia, realizándose en estos momentos gestiones con dicho centro 
penitenciario para restablecer los contactos entre padre e hijo (queja 18/6790).

i) CIMI San Francisco de Asís/ La Biznaga, de Málaga. Sobre este CIMI debemos resaltar la intervención 
que realizamos para corroborar las medidas adoptadas tras detectarse un foco de tuberculosis.

A este respecto la Dirección General de Justicia Juvenil nos informa que el Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales (CPRL) realiza, con periodicidad anual y de forma voluntaria, un reconocimiento médico 
a todas las personas trabajadores del CIMI, que en 2018 fue realizado entre los meses de enero y abril. 
Para el año 2019 el CPRL amplió la serología de la analítica de la plantilla del CIMI (Tuberculosis (TB), VIH, 
Hepatitis...)

Personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado positivo en la prueba de detección de 
la tuberculosis (QuantiFERON), durante el reconocimiento médico realizado en los inicios de su relación 
contractual con el citado CIMI. Estos trabajadores del CIMI han podido tener contacto con el bacilo en 
cualquier momento de su vida sin haber tenido conocimiento de ello.

A raíz de esta situación, el CIMI, el Distrito Sanitario y el CPRL han mantenido diversos contactos para 
determinar la forma de proceder. La responsable de epidemiología del Distrito Sanitario Costa del Sol 
informó a la dirección del CIMI que para que fuese considerada enfermedad laboral, se tenía que demostrar 
que el bacilo se había contraído durante el periodo de tiempo contratado y no previamente, aspecto que 
es difícil de acreditar sin analíticas previas.

No obstante, en octubre de 2019, las personas trabajadoras que dieron positivo en la analítica tuvieron 
una entrevista de seguimiento con el médico estipulado del CPRL.

Por último, en relación con los menores del CIMI, no se detectó ningún caso de menor con tuberculosis 
activa, por lo que no podía considerarse que hubiera existido “un foco de enfermedad contagiosa”. No 
obstante, se acordó incluir en la analítica que se realiza a los menores una serología completa (hepatitis, 
VIH y T.B.) protocolarizada con los centros de salud a los que se encuentran adscritos (Torremolinos y 
Alhaurín de la Torre) (queja 18/3101).

Para finalizar el apartado referido a responsabilidad penal de menores aludiremos a la aceptación de 
nuestra Recomendación por la inadecuación de las dependencias judiciales de Córdoba para que los 
abogados defensores se puedan entrevistar en condiciones de privacidad y suficiente intimidad con los 
menores a los que asisten.

A este respecto la Dirección General de Justicia Juvenil nos responde que los espacios destinados en la 
Ciudad de la Justicia de Córdoba para ubicar las sedes de los órganos específicos en materia de menores 
y dependencias anexas (Juzgado y Fiscalía de Menores, Sala de Vistas, Zona de menores detenidos...) 
conforman un núcleo independiente del funcionamiento del resto del edificio, con el objetivo de dotarlos 
de un grado de privacidad acorde con la especial protección que ha de darse a los menores afectados por 
un proceso judicial.

Con el mismo fin se han acometido algunas reformas sugeridas por Fiscalía de Menores y otras, que 
se encuentran en estudio, conllevarían una reordenación de los espacios. Al tratarse de un edificio sede 
de la Administración de Justicia, cualquier cambio en su estructura y diseño ha de realizarse de forma 
consensuada con las autoridades judiciales, esto es, el Juez Decano y los respectivos titulares de los 
órganos afectados. 

En consecuencia, la Dirección General señala que se tendrán en cuenta nuestra Recomendación en la 
reordenación de las dependencias del Juzgado y la Fiscalía de Menores, en el sentido de considerar 
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si resulta viable la habilitación de un espacio para las entrevistas entre menor y abogado o si, en caso 
contrario, es preciso mejorar los recursos existentes, (queja 18/1901).

1.7.7. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.7.7.1. Actuaciones de oficio
Por lo que se refiere a las actuaciones de oficio, en materia de menores, a continuación se relacionan 

las iniciadas en el año 2019:

– Queja 19/0008, dirigida a la Delegación de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Córdoba, relativa 
a la denuncia que hace una persona de que su vecina maltrata psicológicamente, y a veces físicamente, 
al hijo de dos años y medio de edad.

– Queja 19/0969, dirigida a la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, solicitando 
la cumplimentación del cuestionario elaborado para la celebración de las XXXIV Jornadas de 
Coordinación de Defensores, en las que el tema tratado fue los Menores Extranjeros no Acompañados. 
Celebradas en septiembre de 2019 en Sevilla y Tarifa. 

– Queja 19/2198, dirigida al Ayuntamiento de Alcalá del Río, relativa a una denuncia anónima sobre la 
situación de riesgo de dos hermanos residentes en San Ignacio del Viar.

– Queja 19/2279, dirigida a la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Sevilla, relativa a la denuncia que se recibe en esta Institución sobre una 
madre y abuela de una niña de diez años que la encaminan a prostituirse.

– Queja 19/2280, dirigida al Área de Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento de Sevilla, relativa 
a una familia que se dedica a la venta de drogas en el domicilio en el que vive un bebé.

– Queja 19/2710, dirigida al Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), relativa a la situación de riesgo de 2 
hermanos, como consecuencia de las discusiones y peleas entre los progenitores.

– Queja 19/3305, dirigida al Ayuntamiento de Almería, relativa a unos menores en riesgo por residir 
en vivienda con peligro de derrumbe, en condiciones higiénicas deplorables y por ser utilizados para 
ejercer la mendicidad.

– Queja 19/3310, dirigida a la Secretaria General de Familias, relativa a las demoras continuadas 
y al alza en los procedimientos de reconocimiento o renovación de títulos de familia numerosa, 
especialmente en Sevilla y Málaga.

– Queja 19/3494, dirigida a la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, relativa al 
fallecimiento de un menor interno en el CIMI Tierras de Oria tras serle aplicadas medidas de contención.

– Queja 19/3711, dirigida al Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), relativa a la exclusión que sufrió 
un niño autista, del campamento de verano de Torremolinos por sus dificultades de comunicación.

– Queja 19/4584, dirigida a la Dirección General de Infancia, relativa a la detención de unas trabajadoras 
del centro Hotel Ávila por abandono de menores.

– Queja 19/4632, dirigida al Área de Bienestar Social y Empleo del Ayuntamiento de Sevilla, relativa 
a la situación de riesgo que sufre un niño de cuatro años, residente en una barriada de Sevilla.

– Queja 19/4633, dirigida al Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, relativa a la posible situación de 
riesgo de un menor de ocho años.

– Queja 19/5534, dirigida al Ayuntamiento de Osuna, relativa a una denuncia anónima sobre menores 
en riesgo como consecuencia de los problemas con el alcohol y las drogas de sus progenitores.
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